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Ley VII-0772-2011 

 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley 

 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar en todas sus partes el Acta Complementaria Nº 1017/10 del Convenio 

MECyT Nº 849/05 y su Anexo I, Vigésimo Protocolo Adicional del Convenio 

Marco de Cooperación celebrado entre el Instituto Nacional de Educación 

Tecnológica del Ministerio de Educación, por una parte, y el Ministerio de 

Educación de la Provincia de San Luis, por la otra; homologada por Decreto Nº 

832-ME-2011, en el Expediente Nº 0000-2011-005170.- 

 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar en todas sus partes el Acta Complementaria Nº 921/10, sus Anexos I y 

II, Reglamento para la Rendición de Fondos Transferidos a Gobiernos 

Provinciales y/o Municipales y Planilla Nº I: Declaración Jurada y Relación de 

Comprobantes, del Convenio ME Nº 609/09, celebrada entre el Ministerio de 

Educación de la Nación, por una parte, y el Ministerio de Educación de la 

Provincia de San Luis, por la otra, homologada por Decreto Nº 834-ME-2011, 

en el Expediente Nº 0000-2011-009967.- 

 

ARTÍCULO 3º.- Aprobar en todas sus partes, el Acta Complementaria Nº 1153/10 del Convenio 

ME Nº 656/08, celebrado entre el Ministerio de Educación de la Nación, por 

una parte, y el Ministerio de Educación de la Provincia de San Luis, por la otra; 

homologada por Decreto Nº 835-ME-2011, en el Expediente Nº 0000-2011-

009962.- 

 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 

 

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a 

veintiocho días de septiembre de dos mil once.- 
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